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Auditorias basadas en
riesgos Gestión integral de la Contratación X X X X Direción / Gestión

Estratégica /
Subdirecciónes/ Jetarura

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Se cuenta y se anexa la priorización de las unidades auditables, pero estedepende de la capacidad operativa y competencia de la jefatura.

Auditorías especiales N.A. N.A. N.A.
Estas se programan a requerimiento del Consejo Directivo y la Dirección. Lajefatura evaluará esta necesidad basados en las capacidades y competencias delequipo auditor para solicitar los recursos.

Auditorías de Ley Informe seguimiento a los planes demejoramientoinstitucional. X Dirección/ GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos Los seguimientos deben ser publicados en la página web institucional.

Informe seguimiento a los planes demejoramientoProcuraduria X Dirección/ GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos Los seguimientos deben ser publicados en la página web institucional.

Informe seguimiento a los planes demejoramiento CDM. X Dirección/ GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Los seguimientos deben ser publicados en la plataforma gubernamental GestiónTransparente (anexos adicionales/seguimiento a planes), como en la página webinstitucional. Según la resolución No. 0130 del 2024, se dictaron los parametros ycriterios para la elaboración, reporte, seguimiento y evaluación de los PMUCDM,plazo para publicar en GT hasta el 31 de julio de cada vigencia y 15 de febrero decada vigencia los respectivos seguimientos.
Informe de seguimiento a la implementaciones de los planesinstitucionales que establece el decreto 612/2018 delMIPG: X Dirección/ GestiónEstratégica

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Se realiza seguimiento a la implementación, ejecución, control y gestión de losplanes institucionales desprendidos delMIPG y decreto 612 de 2018.
Medición Estado de Avance delModelo Estándar de ControlInterno MECI en el marco deMIPG a través de FURAG en cadavigencia X Humanos

Financieros
Tecnológicos

Se debe coordinar con el Jefe de Planeación o quien haga sus veces eldiligecimiento de los 2 formularios asignados por Función Pública

Informe Semestral de evaluación independiente del estado delSistema de Control interno (anterior informe pormenorizado) X Dirección/ GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimiento al SCI acorde a la matriz definida por el Departamento
Administrativo de la Función Pública (archivo de excel). Deben ser
publicados en la plataforma gubernamental Gestión Transparente, como
en la página web institucional.
El informe evalúa :
1 de enero a 30 junio se publica 30 julio
1 de julio a 31 de diciembre se publica 31 enero siguiente vigencia

Informe de evaluación a la gestión institucional (Evaluación pordependencias) X X Subdirección dePlaneación / GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimiento que consolida la gestión de las Subdirecciones y Jefaturas
según el alcance determinado.
Este informe consolida toda la vigencia y se presenta a la administración
el 30 de enero de la siguiente vigencia. Se definen seguimientos
trimestrales que faciliten su consolidación para la presentación en la
fecha requerida.

Evaluar la implementacion del Programa de Transparencia yética pública (PTEP) (anterior Plan Anticorrupción y de Atenciónal Ciudadano PAAC). X X Subdirección dePlaneación / GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

El Decreto 1122 de 2024 y su Anexo técnico no establecen una frecuencia legalúnica, fija y universal para que la Oficina o Jefatura de Control Interno evalúe oaudite el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), la práctica y lanormatividad aplicada por las entidades públicas sí lo especifican a través de suspropios Planes de Ejecución y Monitoreo, y procedimientos internos, Por lotanto, La JOCI teniendo en cuenta los cortes de seguimiento de la Subd.Planeación, realizará monitoreo y seguimiento dos veces en el año de manerasemestral.

Seguimiento a la Racionalización de Trámites - SUIT X Subdirección dePlaneación / GestiónEstratégica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

El Departamento Administrativo de la Función Pública, habilita aplicativo para elreporte de la información por parte de la Subdirección de Planeación; segúndirectrices impartidas durante vigencia.Se recomienda que la Oficina de Planeación realice monitoreo cuatrimestral delSUIT, con cortes y reportes aproximados en estas fechas:30 de abril – primer cuatrimestre.31 de agosto – segundo cuatrimestre.31 de diciembre – tercer cuatrimestre.Documentos UISEste esquema se basa en ejemplos de metodologías institucionales queprograman el monitoreo de avances en el SUIT en cortes cuatrimestrales (abril,agosto y diciembre)

Informe Trimestral de austeridad en el gasto X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Verificación del cumplimiento de las disposiciones de austeridad. No se envía, lasContralorías podrán solicitarlo en sus visitas a las entidades.Para el último trimestre se analizará la información que se tenga consolidada a lafecha y se complementará con los cierres en temas contractuales y finacieros enenero de la siguiente vigencia.Articulo 16. Adicionese al capitulo 4 del titulo 21, parte2, libro 2 del decreto 1083de 2015 los siguientes articulos:...articulo 2,2,21,4,9 Informes de los jefes deControl Interno :h. De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 2.8.4.8.2del Decreto 1068 de 2015.

Informe Control Interno Contable. X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

La evaluación debe ser publicada en las plataformas gubernamentales CHIP yGestión Transparente.RESOLUCIÓNNo. DDC-000003 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2018. Es responsabilidadde los Jefes de Control Interno o quien haga sus veces, de avaluar y hacerseguimiento permanente respecto de la existencia y efectividad de los controlesal proceso contable, necesarios para optimizar la calidad de la informaciónfinanciera.

Seguimiento a la entrega de la información de la contabilidadpresupuestal a través de la categoría CGR del CHIP. X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Validación de la información rendida por la Subdirección Administrativa yFinanciera en la plataforma gubernamental CHIP.RESOLUCION 193 DE 2016 ARTÍCULO 3. El jefe de Ia oficina de control interno, oquien haga sus veces, tendrá la responsabilidad de evaluar la efectividad delcontrol interno contable necesario para generar la información financiera de laentidad, con las características fundamentales de relevancia y representaciónfiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo que le sea aplicable ala entidad. De igual modo, producto de la aplicación del instrumento deevaluación, deberá reportar a la Contaduría General de la Nación el Informeanual de evaluación del control interno contable, en la fecha y condiciones quedefina este organismo de regulación contable.

Seguimiento a la Relación de Acreencias a favor de la entidad,Pendientes de Pago. X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimientos semestrales a la gestión de la cartera hipotecaria, acorde a loslineamientos normativos establecidos y a las directrices internas establecidas.

Informe Derechos de Autor - Software. X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

La Unidad Administrativa Especial -Dirección Nacional de Derechos de Autor,habilita aplicativo para el reporte de la información por parte de la SubdirecciónAdministrativa y Financiera; el cual se encuentra habilitado hasta el tercerviernes del mes demarzo de cada vigencia.

Verificación y seguimiento Ley de cuotas. Ley 581 de 2000 X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos

El Departamento Administrativo de la Función Pública, habilita aplicativo para elreporte de la información por parte de la Subdirección Administrativa yFinanciera; según directrices impartidas durante vigencia. (50%mujeres, CONPES3918 DE 2018, Implementación de los objetivos de dllo sostenible); ver circular100-009-2024.
Informe Semestral sobre la atención prestada por la entidad,por parte de las Oficinas de Quejas, Sugerencias y Reclamos. X Subdirección Juridica /

Gestión Atención al
Ciudadano

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimientos semestrales a la gestión, administración y control de lasrespuestas dadas a las peticiones interpuestas por las partes interesadas. Debeser publicado en la página web institucional.
Seguimientoa la actividad litigiosa X Subdirección Jurídica /

Gestión Jurídica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Entidades del orden territorial harán seguimiento a la Gestión e Información dela Actividad Litigiosa de su entidad, acorde con los lineamientos generalesdefinidos por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado
Seguimiento a las Funciones del Comité de Conciliaciones. X Subdirección Jurídica /

Gestión Jurídica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimientos semestrales a la gestión, administración y control realizado desdeel Comité de Conciliación institucional.
Seguimiento a los contratos publicados en la plataforma delSECOP. X Subdirección Jurídica /

Gestión Jurídica
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimientos semestrales a la gestión, administración y control realizado alproceso de contratación institucional.
Seguimiento a la implementación de normatividad TI einfraestructura (FURAG) NTC 6047 de 2013 verificación delcumplimiento de los criterios deaccesibilidad NTC 6047 de 2013.

X
Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión TI e
Infraestructura

Humanos
Financieros
Tecnológicos Requerimiento desde la evaluación del FURAG.

Seguimiento a la implementación de normatividad TI einfraestructura (FURAG): Averificación del cumplimiento de loscriterios de Accesibilidad a páginas WEB NTC5854: 2011. X
Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión TI e
Infraestructura

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Requerimiento desde la evaluación del FURAG.

Lineamientos para el cumplimiento de las obligaciones legalesen materia de integridad pública, en particular las relacionadascon la publicación y divulgación de la declaración de bienes yrenta, conflictos de interés e impuesto sobre la renta ycomplementarios, y la declaración de persona expuestapolíticamente.
X X Subdirección

Administrativa y Financiera
/ Gestión Talento Humano

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Requerimiento desde la evaluación del FURAG. Y la CIRCULAR CONJUNTANo.100 - 004 – 2025 DE 2025 Incluir en las actividades de auditoría, así como en elmarco de las funciones propias que determina el artículo 12 de la Ley 87 de19937,efectuar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones mencionadasen esta Circular.
Verificación de los lineamientos de compra pública innovadora,sostenible y socialmente responsable del distrito deMedellín ysu Conglomerado. X X Subdirección Jurídica /

Gestión Jurídica/ Dirección
Gestion Estrategica

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Decreto 0310 del 2022, articulo 10. reporte a la secreatria de evaluación y control.

Verificar el cumplimiento de las obligación de la actualización delSIGEP, Plan Anual de Vacantes y la Declaración de Bienes yRentas. X X Dirección/ Gestión
Estratégica /Gestión del
Talento Humano

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Directiva 015 del 20 de agosto del 2022.
Cumplimiento por parte de la entidad en: i) Obligaciones relacionadas con laactualización del OPEC; ii) Obligaciones relacionadas con la actualización delSIGEP, Plan Anual de Vacantes y la Declaración de Bienes y Rentas.

Vigilancia sobre el proceso de carrera administrativa segúncircular de la CNSC y la procuraduria frente a la vinculaciónrelacionados con los procesos de selección que realice lacomisón Nacional del servicio civil. (Seguimiento alfortalecimiento de la meritocracia en el Estado Colombiano)
X X Dirección/ Gestión

Estratégica /Gestión del
Talento Humano

Humanos
Financieros
Tecnológicos

• Circular Externa 0010 de 2020 de la CNSC. Colaboración interinstitucional yarmónica en el apoyo de la vigilancia al cumplimiento de las normas de carreraadministrativa• Circular externa 011 de 2021 Reporte de vacantes definitivas de empleos decarrara administrativa en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, Mérito y laOportunidad (SIMO)• Circular 001 de 2025 Reporte de empleos de carrera administrativa que seencuentren en vacancia definitiva, expedida por la Procuraduría General de laNaciónNo existe una fecha obligatoria en la Circular 001 de 2025 para que las jefaturasde control interno elaboren informes sobre vacantes definitivas.Las fechas se fijan internamente, pero deben garantizar seguimientopermanente.
Seguimientos a otros sistemas de gestión bajo normasvoluntarias (estándar ISO), así como otros de obligatoriaimplementación como el relacionado con sistema de seguridady salud en el trabajo.

X X Dirección/ Gestión
Estratégica /Gestión del
Talento Humano

Humanos
Financieros
Tecnológicos Requerimiento desde la evaluación del FURAG.

Informe de cumplimiento o estado de avance de lo establecidoen el articulo 93 de la Ley 1952 de 2019 con destino aprocuraduria preventiva y de control de Gestión No. 1 X X Subdirección Jurídica /
Gestión Jurídica/ Dirección
Gestion Estrategica

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Ver circular 09 del 06 de octubre del 2025 de la Procuraduria General de laNación. Informe de cumplimiento o estado de avance de lo establecido en elarticulo 93 de la Ley 1952 de 2019 con destino a procuraduria preventiva y decontrol de Gestión No. 1 con corte al 31 de abril de 2026. Plazo: Las entidadestienen ocho meses a partir de la expedición de la circular (octubre de 2025) parapresentar un informe sobre el cumplimiento o avance

Definición del Plan anual de auditoría de control interno,correspondiente a la vigencia 2023 X X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Para ser presentado en el CICCI, así como en el Consejo Directivo de diciembrede 2021 para sus respectivas aprobaciones.
Informe de gestión anual JOCI X X Jefatura de Oficina de

Control Interno
Humanos
Financieros
Tecnológicos

Consolidado Informe de gestión período 2025-2028 X X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Informes de gestión trimestrales de JOCI para el ConsejoDirectivo X X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimiento Riesgos del proceso de Gestión de EvaluaciónIndependiente. X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos Seguimiento matriz de riesgos estandarizada en el SIFI -Módulo Calidad.

Seguimiento a indicadores del proceso de Gestión de EvaluaciónIndependiente. X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos Seguimiento indicador de gestión definido en el SIFI -Módulo SMO.

Seguimiento al Plan MECI frente a las acciones del proceso deGestión de Evaluación Independiente. X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimiento acciones formuladas en el plan MECI bajo la responsabilidad de laJOCI.
Seguimiento a las acciones del SCI y al FURAG del proceso deGestión de Evaluación Independiente. Seguimiento acciones formuladas en el plan demejora SCI y FURAG bajo laresponsabilidad de la JOCI.
Seguimiento a las ACPM del proceso de Gestión de EvaluaciónIndependiente. X Jefatura de Oficina de

Control Interno
Humanos
Financieros
Tecnológicos Seguimientoacciones formuladas en el SIFI -Módulo Calidad.

Campaña de Autocontrol X Jefatura de Oficina de
Control Interno

Humanos
Financieros
Tecnológicos Definición campaña anual de sensibilización y concientización de control interno.

Informe de gestion JOCI trimestral para el Consejo directivo X Dirección/ Gestión
Estratégica

Humanos
Financieros
Tecnológicos Requerimiento desde Estatuto de la actividad de Auditoria.

Asistencia, con voz y sin voto al Consejo Directivo X Dirección/ Gestión
Estratégica

Humanos
Financieros
Tecnológicos A necesidad de la dirección o al Consejo directivo

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité de Gestión yDesempeño (archico, antitrámites, entre otros) X Dirección/ Gestión
Estratégica

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Asistencia, con voz y sin voto, y en Calidad de secretario alComité institucional de Coordinación de Control Interno. X Dirección/ Gestión
Estratégica

Humanos
Financieros
Tecnológicos Elaboración y custodia de actas.

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité de Contratación. X Subdirección Jurídica /
Gestión Jurídica

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité de Conciliación. X Subdirección Jurídica /
Gestión Jurídica

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité de SostenibilidadContable. X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité Financiero X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Asistencia, con voz y sin voto, al Comité Bienes X Subdirección
Administrativa y Financiera
/ Gestión Financiera

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada

Participar en el Comité de Enlace de Auditoría Interna delMunicipio deMedellín. X Secretaria de Evaluación Y
Control

Humanos
Financieros
Tecnológicos Cada que sea citada por la Secretaría de Evaluación y Control Municipal.

Aseguramiento, asesoría y consultoría, para un soporteestratégico para la toma de decisiones X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Servicios de consultoría y acompañamiento formal sobreriesgos, controles y gobierno X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Acompañamiento a los auditados en la elaboración de planes demejoramiento X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Seguimiento a la rendición de La cuenta en línea ContraloríaGeneral deMedellín X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos Plataforma Gestión Transparente

Programas y campañas de promoción de la cultura del control X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Participar en las entregas y/o sorteos realizados por el Institutoen cumplimiento del objeto social X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos A requerimieto de la subdirección poblacional

Atención entes externos (Contraloría, Personería, Procuraduría,entre otros) X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Atención Secretaria Evaluación y Control X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Ejecución del Plan anual de auditorías de Control Interno X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Realizar la encuesta del FURAG -MECI X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Mesas de trabajo (Calidad, Univerisdad, Documental, entreotras) X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Según las mesas de trabajo, reuniones y demás actividades internas citadas a lolargo de la vigencia.
Capacitación institucional personal Jefatura de Oficina deControl Interno X Jefatura Control Interno /

Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Auto-capacitación personal Jefatura de Oficina de ControlInterno X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

Capacitaciones externas personal Jefatura de Oficina de ControlInterno X Jefatura Control Interno /
Gestion Evaluación
Independiente

Humanos
Financieros
Tecnológicos

PLAN ANUAL DE AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO

2026
Proporcionar un enfoque sistemático y disciplinado, a través de actividades de auditoria, para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, controles y gobierno del ISVIMED, logrando así agregar valor y optimizar las operaciones
de la Entidad para el cumplimiento de sus objetivos misionales.
El plan de trabajo de la JOCI se extiende a la totalidad de los procesos, programas, proyectos y recursos del ISVIMED. El enfoque de las auditorías internas y el seguimiento estará priorizado bajo una metodología basada en riesgos, focalizando los
esfuerzos en aquellas áreas críticas que puedan comprometer el cumplimiento de los objetivos misionales, financieros, operativos y de cumplimiento legal.
Se centran en evaluar la Eficacia de los Controles Internos y la Gestión y Mitigación de Riesgos asociados a los procesos del ISVIMED. Además, se examina la Alineación y Cumplimiento de Objetivosmisionales y normativos, la Coherencia y
Disciplina del Sistema de Gobierno, y la identificación de oportunidades para la Agregación de Valor y Optimización de las operaciones, asegurando un enfoque sistemático y la mejora continua en la Entidad.
* Humanos: Para este plan es necesario contar con un equipo de trabajo de acuerdo a la capacidad operativa (calculo necesidades universo de auditoría) y competente de la Jefatura de la Oficina de Control Interno.
* Financieros: Presupuesto asignado para el equipo auditor en la vigencia 2026 y el PAA 2026.
* Tecnológicos: Equipos de cómputo, sistemas de información, sistemas de redes y correo electrónico del Instituto.

ROL TEMA/AUDITORÍA/ASESORÍA
PROCESOS

DEPENDENCIA
PROCESO RECURSOS Ene

ro
Feb

rero Ma
rzo Abr
il

Ma
yo Jun
io Juli
o

Ago
sto

Sep
tiem

bre
Oct

ubr
e

Nov
iem

bre
Dici

emb
re

OBSERVACIONES

ASEGURAMIENTO - AUDITORIAS INDEPENDIENTES
Rol evaluación y seguimiento

Rol Gestión Interna

Actividades de Gestión
y Control JOCI

Informes que se comunican al Consejo Directivo, a los integrantes del ComitéInstitucional de Coordinación de Control Interno y a la Dirección.

ASESORÍA - CONSULTORÍA

Rol Liderazgo Estratégico

Rol Enfoque hacia laPrevención

Rol Relación EntesExternos de Control

Rol Evaluación de laGestión del Riesgo

OTROS:

Formación Los requerimientos de fomación son solicitados al proceso de gestión del talentohumano en el 1er trimestre 2021 y de acuerdo a los lineamientos impartidos porestos.

Observación:
Ver acta No 4. del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI, del 18 de diciembre de 2024, donde se socializo el PAU, se priorizaron 56 auditorias: 52 corresponden a auditorias de ley, 2 basadas en riesgos basados en el universo de auditoria y 2 requeridas por el Districto, que corresponde a
los lineamientos de compra pública innovadora, sostenible y socialmente responsable del distrito de Medellín y su Conglomerado.; calculadas de acuerdo a las necesidades de la alta dirección, las de ley y las especiales. Las mismas fuero priorizadas haciendo uso de la herramienta dada por el DAFP, ( universo de
auditoria como del calculo de auditorias) NOTA: es de anotar que dicho plan queda sujeto a la aprobacíon del Consejo directivo y la contratación de minimo 3 auditores como apoyo para el cumplimiento del plan. LA MAYOR PARTE DEL PLAN SE EJECUTARÁ ENTRE ENERO Y DICIEMBRE, con la finalidad de que
sirva como insumo en la planeación de vigencias posteriores.

HÉCTOR FRANCISCO PRECIADO VALENTINA AGUILAR RAMIREZ
JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO V° B° DIRECTOR

Sign.com Document ID: 20e48a8513 - Page 1/1

Sign ID: 443fd956


		2026-01-23T16:50:23+0000
	1014:Client Cert




